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DEPARTAMENTo colÓru

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093

E-maiI :secgqbie rno@cploniat!rolesa,gov.q¡
Colonia Tirolesa, 12 deMarzo de 2018.

Visto:

La Constitución de la Provincia de córdoba, art. 186 y Ley 81O2,

art. 30;

Y considerando:

Que se realizó la presentación del Plano de Mensura y

Subdivisión sobre la propiedad de Juan José Paiau, DNI 18.043.362, y

para su correspondiente aprobación, ubicada en Departamento Colón,

Pedanía Constitución, Colonia Tirolesa;

Que previa donación de los espacios que corresponden

a ca1les públicas, se adecua a la legislaciÓn vigente.

Por todo ello

El F{onorable Concejo Deliberante

de Colonia Tirolesa

Sanciona con Fuerza de

ORDENANZA

Art. N" 1: Apruébese el plano de Mensura y Subdivisién sobre la

propiedad de Palau Juan José, DNI 18'043.362, para su

correspondiente aprobación, ubicada en Departamento ColÓn, Pedanía

Constitución, Colonia Tirolesa, designada en la Dirección General de

Rentas con No de matrícula 1.333.378, propiedad N' 132121224108.

Art. No 2: Acéptese la donacién correspondiente a la fracción de terreno

destinado a ensanche calles públicas, cuya Acta de donación pasa a ser

parte integrante de esta Ordenanza.

Art. N" 3: Se adjunta Plano



Art. No4: Pase al Departamento Ejecutivo para su correspondiente

promulgación.

Art. N" 5: Comuníquese, Publíquese y Archivese.

Dnoa EN LA SeLe oe SeSIOWpS DEL HONORABLE COIICB¡O MUNICIpaI

Colown TIRoLose, DnpeRtauENTo CoLÓN, PRovINCIA DE CÓRooee, A Los

oÍes osl MES DE MRnzo DEL Año Dos MIL Dtoctocso"

Ordenarlza N'818/18
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- Cr. Rubén Schiaroli

,, Presidente H. C. Deliberante
rvrun'crpatrdad de Coronra Trrolesa
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Valeria Corbach,¡
Secretaria H, C. Delibe rantc

Municipalidad de Colonia Trrolc:.
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ACTA DE DONACION DE TERRENO

EnColoniaTirolesa,alos0gdíasdelmesdeMarzodeiañodosmil
dieciocho,entreelsr.:RemigioOscarLauret,enrepresentaciéndela
Municipalidad de colonia Tirolesa, por una parte, la q.'re en adelante se

denomina ráLAM'NI.I'ALIDAD, con domic'io en Av. Arturo u' Illia Sur

N"16ComplejoLasPirámidesSectorAdministraciénMunicipal,Colonia
Tirolesa,yporotraparte'elSr'JuanJoséPalau'DNI18"043'362'con
domicilioenRutaAT4km12yll2,qrreenadelantesedenominaránEL
PROPIETARiO, se ha convenido lo siguiente:

u-ELPROPIETARIO,d.onaalaMUNICIPALIDADdeColoniaTirolesa,una
fracción de terreno dentro de una superficie mayor registrada' con la

matricula N' 1'333'378' propiedad N' Ig-212122418 comprendida en el

proyectodeMensuraySubdivisién,rea|izadoporelIng.CivilMat.13t5l4,

Agustin Bruno Flores'

2|Lafracciónd'eterrenoaqueserefiereelartículoanterior,estáubicada
enelDepartamentoCoiÓn,PedaniaConstituciÓn,tienelossiguientesusos

y d.escriPciones:

Seráncondestinoaensanchedecallepublicauntotald,e6TS,LS1rI2
conformados por e1 poligono A' F' H' C' D y A que forman parte de una

mayor superficie según se detalla en plano adjunto de Mensura y

subd.ivisiónpracticadoporellng.CiviiMat.l3lsl4,AgustinBruno
Flores'

3)ELPROPIETARIOSeComprometeaentregarlaposesióndelosterrenos

mencionadosenelpresenteconvenio,libresd'egravámeneseinhibiciones'

libre de ocupantes y cualquier tipo de interdicción que afecte las fracciones

deterrenosdonados,comoasimismopermitirlaremocióndelos
alambrados,CerCaSycualquierotroobstáculoquehubierasobreel
terreno'
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4l si durante la tramitación del presente convenio y antes de la
inscripción, EL PROPiETARIO transfiere la propiedad total o parcialmente,

se constituyan, tramiten, declaren, modifique o extinga derechos reales

sobre las fracciones donadas, se compromete a dar aviso a la
\funicipalidad antes de suscribir el Boleto o 1a Escritura de transferencia,

como asimismo a transcribir este Boleto en el convenio o Escritura.-

Observaciones: Ver plano Adjunto.-

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN DOS EJEMPLARES DE UN

MISMO TENOR Y A UN SOLO EFECTO, EN COLONIA TIROLESA, A 9
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2OT8, SIENDO TODOS LOS

DJEMPLARES SUSCRIPTOS EN PRESENCIA DEL ACTUANTE

SECRgTARIO MUNICIPAL, QUE CERTIFICA QUE DICHAS FIRMAS

PERTENECEN A AL SR. INTENDENTtr MUNICIPAL REMIGIO OSCAR

LAURTE Y EL SEÑOR JUAN JOSE PALAU.
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JUAII JOSE PATAU
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Plano de:
MENSURA Y SUBDIVISION

Foja:

Titular Registral:

Juán José PALAU
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SITTTULO s/CATASTRO Nomenc. Catastral

Provinc. Municio.
Departamento: Colón Colón Doto. 13

Pedanía: Constitución Constitución Ped. 03

Municipio: Colonia Tirolesa Pblo, 10

Lugar: Las Chacras Barrio: c01 c01
Calles: Ruta Provin cial A-I7 ¿ sos s01
intendente Anibal Varela M 044 M 044

Manz.: Lote: A xHoja 2IL2 Parcela 3552 P* P
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MATRICULA NO PROPIEDAD N"

333 378 1303-212122418

Antecedentes Relacionados: Exp, 0033-05748012010,1320 0053 9t147180, plano G-432
0033-535 1 5 I 2010, archivados en D.G,C,

Observaciong5;Toda subdivisión o modificación de las parcelas del presente plano con la que se supere la

cantidad de veinticinco (25) lotes y/o unidades de vivienda o comercio, su visación quedará

condicionada al cumplimiento de las Normas aplicables en materia de recursos Hídricos-Ley 8548
v Medio Ambiente Lev 7343. Plano de acuerdo a Resolución Normativa llz}tl (ver Informe Técnico adiunto
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Titular

Certifico habt'r realizado y amojonado el
trabajo gh e/terreno, finalizando las

operacidrle/ con fecha : 20 I 02 I 20tB'lf
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